
 
CURSO I Aprende a dibujar y pintar (Nivel 1) 

Profesor: Luís Jiménez-Pajarero García. 
Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas. 
Fecha: Desde el día 1 al  30 de julio, de lunes a viernes. 

GRUPO HORARIO: EDAD: 
I Desde las 10:15 hasta las 11:30 horas  Desde los 5 hasta los 9 años. 

 
CURSO II Aprende a dibujar y pintar (Nivel 2) 

Profesor: Luís Jiménez-Pajarero García. 
Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas. 
Fecha: Desde el día 1 al  30 de julio, de lunes a viernes. 

GRUPO HORARIO: EDAD: 
I Desde las 12:00 hasta las 13:15 horas Desde los 9 años en adelante 

 
CURSO III Iniciación a la Cerámica 

Profesor: Yolanda Rivas 
Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas. 
Fecha: Desde el día 1 al  30 de julio, de lunes a viernes. 

GRUPO HORARIO: EDAD: 
I Desde las 10:15 hasta las 11:30 horas Desde los 5 hasta los 11 años. 

 
CURSO IV Decoración sobre cristal 

Profesor: Yolanda Rivas 
Lugar: Escuela de Enseñanzas Artísticas. 
Fecha: Desde el día 1 al  30 de julio, de lunes a viernes. 

GRUPO HORARIO: EDAD: 
I Desde las 12:00 hasta las 13:15 horas Desde los 12 años en adelante. 

 

ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA

La Escuela de Enseñanzas Artísticas, dependiente de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales,
presenta su X Escuela de Verano, con la celebración de los siguientes cursos:

Las inscripciones se efectuarán, desde el 4 al 24 de Junio de 9,00 a 13,00 horas,  en la propia Consejería de
Educación y Colectivos Sociales, sita en la calle Querol , 7, 52004-Melilla. El teléfono de información es 952 69
92 14.

El precio de la matricula ordinaria se establece en 25 €uros (VEINTICINCO EUROS). Se aplicaran las
deducciones que correspondan a las familias numerosas y a los poseedores del carné joven. Para obtener estas
deducciones deberá adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al descuento y que estén en vigor a
la fecha de la inscripción.

El número de plazas de cada grupo-curso está limitado en 20 alumnos.

La adjudicación de plazas se realizará por riguroso orden de presentación de la solicitud.

Los alumnos deben cumplir los requisitos de edad que se expresan para cada curso.
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